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PARTE OFICIAL 

. (Sácela del día 22 de Julio.) ' 

PBESIDHNCIIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

en este periódica oficial, como rec
tificación al anuncio de que se trata. 

León 18 de Jul ioide 18&4. 
El aóbernftdor, 

Saturnino de Vargas M a c h a d . 

• • S S . M M . el Rev y la Reina Regen - l 
te (Q.' D . G.) y Augusta Real F a m i - i 
l-.a con t inúan sin novedad en su i m - j 
portante salad. 

GOBrSBNO DE P807IN0IA. 

Circular d.los Alcaldes. 

Son varios ¡os Ayuntamientos que 
no 'han remitido á la oficina de T r a 
bajos Es tadís t icos el estado de pre
cios de. los ar t ículos de consumo, 
correspondiente al primer semestre 
del a ñ o actual, ¡i pesar de haber 
transcurrido con exceso el plazo se-, 
ña lado por dicha oficina en corau-
nicación de 25 de Junio ú l t imo , 
p roveyéndo les á la vez del opor tu 
no impreso para mayor facilidad y 
prontitud. • • 

Como tal morosHad es desde lue
go causa de entorpecimiento para 
los d e m á s trabajos que sobre este 
servicio se reservan á la oficina, y 
ante todo de.su remisión á la Supe
rioridad dentro do las fechas prefi
jadas, intereso d los Alcaldes y Se
cretarios do los municipios que aun 
se hallan en descubierto, devuelvan 
i la expresada oficina, sin dar lugar 
i nuevos recuerdos, el mencionado 
estado con los datos reclamados. 

León 19 de J ulio de 1894. 
. . . . El QüborBQdor. • • 

Saturnino de Vargas MacTiuca. • 

Jefatura de ¡ l i n a s . 

Habiendo acudido á este Gobier
no de provincia D . Faustino de 
Oran tes, registrador de la mina Cata
tas 111, en solicitud de que habien
do omitido por error do pluma parte 
de los linderos al hacer la designa
ción de dicha mina, los amplia líoy 
en la foiriia siguiente: A ! N . y ,S., 
terrenos del Estado,.y a l E . y O. te-' 
rj 'enos'cbmiiiihlesy do particulares. 

Ló que líe dispuesto se anuncie 

k a b i e n d ó acudido ¡i é s t e Gobier
no de proyineia D. Gregorio G u t i é -
rre¿¡ registrador dé la mina Olvida
da, en solicitud de que al hacer la 
des ignac ión de las pertenencias de 
dicha mina, ha padecido una equi
vocac ión diciendo que el punto de 
partida es una calicata hecha á diez 
metros de la fuente de la Horta de 
Arr iba , hacia el Este y Oeste; de
biendo entenderse que el punto de 
partida es una.calicata hecha i diez 
metros a l Este de la fuente.de la 
Horta de Ar r iba . .' 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficiál como rec
tificación al anuncio de que se trata. 

León 18 de Jul io de 1894. 
El Oobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Habiendo acudido il este Gobier- ¡ 
no de provincia D. Maximiauo Ve- j 
ga , registrador de la mina Oportuna, ! 
en-solicitud de que en los extremos • 
de las lineas se han de levantar per
pendiculares para cerrar el p e r í m e 
tro, en vez de fijar estacas como se 
dice en el BOLETÍN OFICIAL cor ies-
pondiente. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial como rec
tificación al anuncio de que se trata. 

León 18 de Jul io de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta del día 11 de Julio.) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JüáTICIA-

; DON A L F O N S O XIII , por .la gra-, 
cí.a dp Dios y la Const i tución Rey .de 
E s p a ñ a , y eu.su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino'; 
. A todos los que Ja presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 

han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: • • <.''•• 

Ar t ícu lo 1.° E l que atentare con-' 
tra ías personas ó causare daño en 
Jas cosas, empleando para ello sus
tancias ó aparatos explosivos, será 
castigado: 
, Primero. ; Con la pena de cadena 
perpetua a muerte, s i por conse
cuencia de la explosión resultare 
alguna persona muerta ó lesionada. 

Con laimisma pena si se .verifica
se l a explosión en edificio públ ico , 
lugar habitado ó donde hubiere ries
go para las personas y resultare 
dafio en las cosas. i 

Segundo. Con la de cadena tem
poraleo su grado m á x i m o á muerte 
sí se verificase la explosión en edi 
ficio públ ico , lugar habitado ó don
de hubiere riesgo para las personas, 
aunque no resultare daüo en las co
sas. 

Tercero. Con la de cadena tem
poral én los d e m á s casos si la explo
sión se verif ira. 

A r t . a." E l que colocare sustan
cias ó aparatos explosivos en cua l 
quier sitio público ó de particular 
para atentar contra las personas ó 
causar daño en las cosas, será cas
tigado con la pena de presidio ma
yor en su grado m á x i m o á cadena 
temporal en su grado medio s i la 
explosión no se verificase. 

E l que empleare sustancias ó apa
ratos explosivos para producir alar
ma será castigado con la pena de 
presidio mayor sí la explosión se ve 
rifica, y cou la de presidio correc
cional en su grado medio á Ja de pre
sidio mayor en su grado mín imo si la 
explosión no tuviere lugar. 

Las penas del presente articulo 
se rán aplicadas a j o s hechos en él 
comprendidos, á menos que el re
sultado de los mismos este castiga
do coa otras mayores en e l Código 

A r t . 3.° E l que tenga, fabrique,' 
facilite ó venda sustancias ó apara
tos explosivos, será castigado:. 

Primero. . Con la penare , presi
dio correccional á presidio mayor, 
cuando destinase ó supiese que se 
destinan las sustancias ó aparatos, 
explosivos á la ejecución de alguno 
de los delitos castigados en esta 
ley. 

Segundo. Con ia pena de presi

dio cor rec íona l á presidio mayor en 
. su grado, mín imo , cuando exis t ie-
! ran motivos racionales para afirmar 

que el tenedor, fabricante ó veudo-
I dor de sustancias ó aparatos exp lo 

sivos sospechaba que habr ían de ser 
empleados en la ejecución de los 
referidos delitos, 

i Tercero. Con la pena de arresto 
mayor, si hubiera cometido ú n i c a 
mente la infracción de los reg la -

! meutos relativos á la fabr icac ión , 
• tenencia y veii ta de las sustancias ó 
' aparatos explosivos. 
| En la aplicación de las penas de 
¡ este articulo procederán los T r i b u -
l nales, s e g ú n su prudente arbitr io, 

dentro de los limites de cada una, 
atendiendo á las circunstancias del 
caso. 

Lo dispuesto en el n ú m . l ^ d e es
te articulo no t end rá lugar cuando 
los actos ejecutados por el culpable 
constituyan a d e m á s delitos cast iga
dos con mayor pena cu esta ley ó 
en el Código penal 

A r t . 4." I.a eonspirauióii para 
cometer cualquiera de los delitos 
comprendidos en esta ley, será cas 
tigada con la pena inferior en dos 
grados á la señalada al delito m á s 
grave de los que se tratare de come
ter. 

L a p r o p o s i c i ó n encaminada a l 
mismo fin, se cas t iga rá con la pena 
inferior en tres grados á la corres • 
pendiente al más grave de los d e l i 
tos que fueren objeto d é l a proposi-

. c ión . 
A r t . 5." E l que amenazase con 

causar a l g ú n mal de los previstos 
en e l art. l.u do esta ley, aunque l a 
amenaza no sea condicional, s e r á 
castigado cou la. pena inferior en dos 
grados á la seña lada en dicho ar
t ícu lo para el delito respectivo. 

Art . 0." E l quoauu sin induc i r 
directamente á otros á ejecutar c u a 
lesquiera de los delitos enumerados 

i eu Jos ar t ícu los anteriores, provo
case de palabra, por escrito, por la 
imprenta, él grabado ú otro medio> 
de publicación á la perpe t rac ión de 
dichos delitos, i ncu r r i r á en la pena 
señalada á los autores respectivo?. ' 
si á la provocación hubiera seguido • 
l a pe rpe t rac ión , y en la inferior en 
un grado cuando no se realizase e l 
deli to. 

A r t . 7." L a apología do los de l i -
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tos ó de los delincuentes penados 
por esta ley será castigada con pre
sidio correccional. . \ 

A r t , 8 ° Las asociaciones en que 
de cualquier forma se facilite la C o 
misión de los delitos comprendidos 
eu esta \e.y, se r e p u t a r á n i l íc i tas y 
se rán disueltas, ap l i cándo les , en 
cuanto á su suspensión", lo dispues
to en la ley de Asociaciones, sin per-
iuicio de las penas en que incurran 
los individuos de las rijismas asocia
ciones por los delitos que respect i
vamente hubieran cometido. 

A r t . 9.° Corresponde al T r i b u 
nal del Jurado el conocimiento de 
las causas que se ins t ruyan por 
cualquiera de los delitos á que se 
refiero, esta ley . 

A r t . 10. E n l a i n s t rucc ión de 
dichas causas los Jueces respectivos 
p r a c t i c a r á n con urgencia todas las 
o í i u . i c i o a e s , omitiendo las que no 
fueren precisas para determinar las 
cheunstancias del delito y la res
ponsabilidad de los culpables, y 
empleaniu los procedimientos m i s 
r áp idos para hacer constar cuando 
fuero necesario á dicho objeto la 
edad ó identidad de los presuntos 
culp-ibles. 

Cuando sean varios .los procesa
dos, el Juez instructor podrá acor
dar la foümacióu de las piezas sepa
radas que estime conveniente y ac
t ivar los procedimientos, á ñu de 
que no se diluco el castigo de los 
que resulten confesos y convictos . 

Los Trihunales superiores corre
g i r á n severamente h los responsa
bles <le las diluciones iujustiticadas 
que observou en l a in s t rucc ión de 
los sumarios. 

A r t . 11. Terminado el sumario 
por el Juez ¡us t ruc tor , lo remi t i rá á 
la Audiencia, con un emplazamien
to de las partes por t é r m i n o de c i n 
co dias. 

Llegados los>autos á la Audiencia , 
é s t a , en el t é rmino de tercero d ía , 
c o n f i r m a r á el auto de termina
ción del sumario, ó m a n d a r á , si lo 
estima indispensable, practicar las 
dil igencias que solicitadas por las 
partes acusadoras hubiesen sido do-
negadas por el Jue/i. 

Contirma'lo el anto de termina
ción del sumario, se c o m u n i c a r á i n 
mediatamente por tres dias a l F i s 
ca l , y después por igua l plazo al 
acusador privado si en caso de ha
berlo hubiere comparecido. Uno y 
otro sol ic i tarán por escrito el sobre
seimiento, la inhibic ión ó la apertu
ra del ju ic io . E n este ú l t imo caso, 
fo rmularán las conclusiones p rov i 
sionales y a r t i cu l a ráu las pruebas 
de que intenten valerse. 

La Audiencia acordará el sobre
seimiento ó la inhibición en los ca
sos en que la ley Impone estas re
soluciones, ó d e c r e t a r á la apertura 
del ju ic io en los d e m á s . 

S i e l acusado ó los acusados no 
nombrasen defensor, se h a r á la de
s ignac ión de oficio, en cuyo caso 
las defensas t e n d r á n lugar bajo una 
sola dirección si no fuesen incompa
tibles. 

L a Audiencia d i spondrá que se 
pongan los autos de manifiesto en 
la Secretaria á les distintos defenso
res para su ins t rucc ión en el plazo 
que seña l e , y que no deberá exce
der de diez días comunes para todos. 

S i e l defensor ó defensores se e x 
cusaran de asistir a l juicio por c u a l 
quier causa que el Tribunal no es
t ime debidamente j u s t i f i c a d a , se 
n o m b r a r á defensor de oficio. 

A r t . 12. Inmediatamente que la 

' c á ^ f & f é t h a l l e á a estado de xer so
metida al Jurado, el Tr ibunal d is 
pondrá lo convel iente para que, de 
conformidad coi í lo prevenido en el 
párrafo tercero del art. 43 de la ley 
del Jurado, se r e ú n a desde luego el 
correspondiente al partido de donde 
proceda la causa, a u n cuando no se 
haya verificado el alarde general, y 
la vis ta de estas cansas se ce lebrará 
con preferencia á las de cualesquie
ra otras, aunque estuviesen s e ñ a l a 
das con anterioridad. 

Cuando se someta la causa a l co
nocimiento de u n nuevo Jurado, de
berá tener lugar el segundo ju ic io 
dentro de los quince d ías siguientes 
á l a t e rminac ión del primero. 

A r t . 13. Las competencias que 
se promuevan con ocas ión de las 
causas á que se refiere la presente 
ley entre Jueces y Tribunales de la 
jur isdicción ordinaria, se sustancia-
ráu con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 782 de la ley de Enjuiciamiento 
c r imina l . 

Ár t . 14. E l t é r m i n o para prepa
rar el recurso de casac ión por infrac
ción de ley, se rá de dos d ías , conta
dos desde la publ icación de la sen
tencia. 

E n el mismo plazo se podrá i n 
terponer el recurso por quebranta
miento de forma y anunciar e l de i n 
fracción de ley. 

Dentro del t é r m i n o del emplaza
miento se formal izará el recurso por 
infracción do ley si se hubiere anun
ciado ó preparado. 

Ambos recursos, s i se hubieren 
interpuesto, se s u s t a n c i a r á n con -
juutameote en el Tr ibuna l Supre
mo, y los autos se pondrán de ma
nifiesto á las partes en los traslados 
que proceda. 

E l Tr ibunal supremo s u s t a n c i a r á 
y reso lverá estos recursos con pre-
fereneia á los d e m á s , aun cuando 
sea en el periodo de vacaciones. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Se apl icarán las disposiciones es
tablecidas en el Código penal y en 
las leyes de Enjuiciamiento c r i m i 
nal y del Jurado, tanto generales 
como especiales, en todo lo que no 
se hallen expresamente modificadas 
por la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ec les iás t icas , de cual 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á diez de Jul io 
de mil ochocientos noventa y cua 
t ro .—Yo L A R E I N A R E G E N T E . — 
E l Ministro de Gracia y Just icia, 
Trinitario Ruiz y Capdepón . 

(Gaceta del día 19 de Julio.; 
MINISTERIO DE I.A fiOBKRNACION 

REAL ORDEN-CIRCÜLAB 
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por varios Ingenieros de 
Caminos. Canales y Puertos, en s ú 
plica de que se dicte una Real orden 
para que las Corporaciones provin
ciales y municipales saquen á con 
curso las plazas de Directores de las 
obras que hayan de contratarse con 
fondos pertenecientes á las mismas 

Considerando que con arreglo á 
lo prevenido en el art. 40 de la ley 
general de Obras públ icas los pro

yectos, d i recc ión y v ig i lanc ia de las 
obras que se ejecutan con fondos, 
provinciales se l l evarán i cabo npr-
Ingenieros de Caminos ó Ayudantas 
de Obras p ú b l i c a s : \ 

Ooosiderando que el art. 49 de la'* 
citada ley dispone que los A y u n t a 
mientos podrán encomendar las d i 
recciones de las obras que ejecuten 
d cualquiera persona, siempre que 
posea el t í t u lo profesional corres
pondiente que acredite su aptitud: 

Considerando que con arreglo á 
lo taxativamente dispuesto en el 
art. 51 de la ley de Presupuestos de 
5 de Agosto de 1893, no podrá ejer
cerse la carrera de Ingenieros sin 
t í tulo académico correspondiente, 
dictando e l Gobierno las medidas 
que crea conducentes para que no 
se admitan en n inguna dependen
cia oficial trabajos relativos á estas 
profesiones si no es tán firmados por 
Ingenieros que r e ú n a n los requisi
tos mencionados: 

Considerando que con arreglo á 
los a r t í cu lo s antes citados la pre
tens ión solicitada por los Ingenie
ros es jus ta y conforme con los pre
ceptos legales; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido acceder á lo so l i c i t a 
do, y en su consecuencia, que se 
ordene á V . S. haga cumplir á las 
Corporaciones provinciales y á las 
municipales de esa provincia con lo 
que dispone el art. 51 de la repetida 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893 y d e m á s disposiciones v i 
gentes en la materia. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 12 de Jul io de 
1894.—Agui lera . 

Sr . (iobernador c i v i l de.. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las resoluciones del Tr ibu
na l gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de 
excepción de venta de terrenos, pro-

1 movidos por los A Icaldes pedáneos y 
I Presidentes de las Juntas adminis-
| tralivas. 

j Por resolución de 4 de Mayo p r ó 
x imo pasado, se ha anulado la ven
ta de los montes titulados P a n d ó t e , 
Barbadillo y Barbarante, de los pro
pios de L i l l o y otros pueblos, pro
movida á v i r tud de instancia de la 
Dirección general de Agr i cu l t u r a , 
Industria y Comercio. 

Por resolución de b de Junio ú l t i 
mo, se ha desestimado la sol ic i tud de 
revis ión del Ayuntamiento de Para-
dascca, como deducida f u e r a de 

i t iempo, de excepción de venta, de 
, aprovechamiento c o m ú n , d e l o s t e -
'• rrenos d e n o m i n a d o s Postureque, 
! Pradal , La Sierra y Barantes, perte-
. necientes al pueblo de Cela, 
i Por resolución de 5 de Junio p r ó -
! x imo pasado, se ha desestimado l a 
; solicitud de revisión de excepc ión de 
I venta de terrenos denominados Pa-
1 g o - B a l i ñ a , C e b o l e d o , Paradela, 

Onzu , Veiga del Olmo y Gralleiras, 
promovida por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Paradaseca 
eu nombre del pueblo de Campo del 
A g u a . 

Por resoluc ión de 12 de Junio p r ó -

x i m ó i p ' a s a d o f ñ a sido desestimada 
la solici tud dé excepción de venta 
d e l ' m á a t e llamaBo Bastalan, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
ble \le. Oat)ar6osl, del Ayuntamiento 
de Pór te la de^Aguiar. 

Por re*o]jieión de 12 de Junio ú l 
t imo, ha sido desestimada la s o l i c i 
tud de excepc ión de venta de los 
terrenos denominados Laiarca, E l 
Mor isca l , con sus agregados, P r iga -
ne l . L a Cabera, y E l Pazón , E l P a -
zón grande y Campo de la Iglesia, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Huergas , Ayuntamiento de L a 
Majúa. 

Lo que se comunica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los particulares y pueblos interesa
dos, y en cutnplimieato de lo pre
venido en el art. 61 del Reglamento 
de 15 de A b r i l de 1890, para el pro
cedimiento en reclamaciones e c o n ó 
mico-administrat ivas. 

León 9 de Jul io de 1894 E l A d 
ministrador, Santiago I l lán . 

ArüNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey. 

Termioados los apéndices de l a 
riqueza, el repartimiento de c o n t r i 
bución sobre riqueza rús t i ca y pe
cuaria, el de riqueza urbana, se ha
llan expuestos al público por t é r 
mino de ocho dios, para que duran
te ellos puedan ser examinados por 
los interesados, y en caso de ag ra 
vio promuevan las correspondientes 
reclamaciones. 

Valderrey 18 de Jul io de 1894 .= 
E l Alcalde, Nicolás Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Vacante el cargo de Agente eje
cut ivo del Ayuntamiento de esta v i 
l l a , se anuucia por quince días q ü e 
se conceden para solici tarlo. 

Se imponen al que lo obtenga las 
obligaciones de i n s t rucc ión , y ee le 
garant iza un haber de 500 pesetas 
anuales en la parte á que no a lcan
cen las dietas cuando procedan, y e l 
recargo de 7 por 100, que devenga
r á sobre el importe de las listas de 
descubiertos del segundo grado que 
se le entreguen y no resulten parte 
fallida debidamente comprobaaa. 

Ponferrada 10 de Jul io de 1894.— 
Antonio González y Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Aldraña 

Terminado el repartimiento de 
la con t r i buc ión territorial de este 
Ayuntamiento , para el año e c o n ó -
u ó m i c o de 1891 á 95, se halla ex
puesto a l públ ico en l a Secretaria 
del mismo, por t é rmino de ocho 
dias, donde pueaen enterarse los 
contribuyentes de la apl icación de 
las cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que vieren convenirles. 

Maraña 7 de Jul io de 1894.—Ma
nuel Diez Alonso. 

Alcaldía conslitudonal de 
Boca de Muérgano 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rús t i ca , colonia, pecuaria 
y urbana de este Ayuntamiento , 
para el ejercicio del a ñ o 1894 á 95, 
se hallan de-manifiesto en la Secre-



tar ia municipal por t é r m i n o de ocho 
dias, para que dentro de ellos recla
me el que se considere agraviado 
por efecto de errores que puedan 
haberle cometido en las operaciones 
a r i t m é t i c a s ; y transcurrido que sea 
el plazo seña lado , no se a d m i t i r á n 
aquellas. 

Boca dé M u é r g a n o 10 de Jul io de 
1894.—El Alcalde , Domingo Rodr í 
guez . 

Alcaldía constitucional de 
Villanuma de las Manzanas. 

Este Ayuntamiento y Jun ta de 
asociados al votar su presupuesto 
municipal para el aSo corriente dé 
1894 á 95, en sesión de 29 de Marzo 
ú l t imo , . en su acuerdo aparece ün 
particular,que dice asi: «Resu l tando 
pues un déficit de 400 pesetas, mo- j 
tivadas de los aumentos en el c ap i - i 
tulo dé imprevistos 1 prevención de ! 
lo que pueda corresponder á este 
Ayuntamiento , con referencia á la 

nueva cárce l del partido, y confor
me la Asamblea municipal en agre
gar al local de e n s e ñ a n z a de esta 
v i l l a un pedazo de terreno; agota
dos y a todos los recursos legales, 
excepción hecha del de pesos y me
didas, a l que la misma renuncia co
mo improductible, se es tá en el caso 
de recurrir á los extraordinarios en 
el caso preciso de no poderse hacer 
m á s economías por estar ya entera
mente reducidas las obligaciones á 
que hay que atender. E n su v is ta , 
acuerda dicha Juuta general recu
rr i r a l impuesto extraordinario de 
20 c é n t i m o s de peseta por cada 100 
ki logramos de paja que se consuma 
en este distrito, ó leña , y usando de 
las facultades que concede el art. 16 
de la ley de Presupuestos de 1878, 
de conformidad con la regla tercera 
de la Real orden de 3 de Agosto del 
mismo a ñ o , proponiéndolo asi al Go
bierno de S. M . el Rey y en su nom
bre á la Reina Regente, conforme á 
la tarifa siguiente: 

OBJETO DEL IMPUESTO. 

Paja de toda clase de ce
reales. . 100 

Unidad. 

Kilogramos. 

Precio medio 
del* 

unidad. 

1 

Impuesto 
Alas 

mismas. 
Número 

da unidades 
do Ins 

¡» 20 200.000, 

Producto 
que rinden. 

conceptos puedan examinarlo y ha 
cer las reclamaciones que est imen 
oportunas. 

Carrizo y Jul io 8 de 1894.—El A l 
calde, Esteban Alonso. 

400 

Nivelado el déficit con el produc
to calculado, queda terminada esta 
sesión extraordinaria, mandando al 
propio tiempo se publique por edic
tos en este t é r m i n o municipal y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
t é rmino de quince días , y que una 
vez transcurridos sin rec lamación , 
que se remita con instancia al E x 
ce len t í s imo Sr . Uin is t ro de la G o 
bernación por conducto del Sr. G o 
bernador de la provincia, acompa
ñ a n d o copia de este acuerdo y del 
presupuesto proyectado, á . fin de 
conseguir s i lo merece la debida 
au tor izac ión .» 

Lo que se hace público á los fines 
indicados. 

Vi l lanueva de las Manzanas 15 de 
Jul io de 1894.—Lucas González. 

cometidos a r i t m é t i c a m e n t e en la 
, aplicación de cuotas; pues transen- 1 
| rrido que sea aquél , no se r án aten-
: didas. | 
! V e g a m i á n 8 de Jul io de 1894.— 1 
| E l Alcalde, Benito Diez . j 

A k a l d i i i constitucional de 
Gordalim del P ino 

S e g ú n me participa Felipe Q u i n 
tana, vecino de este pueblo, le han 
sido sus t r a ídas , en la noche del día 
10 del actual, de su propia casa, dos 
cabal ler ías de las s e ñ a s siguientes: 

Un macho, de edad de sois años , 
alzada seis cuartas, pelo negro, y 
una muía del mismo pelo y alzada, 
poco más ó menos; tiene dos d ien
tes rotos en el paladar de abajo. 

Gordaliza del Pino 11 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Fé l ix Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial, por urbana, 
de este Ayuntamiento, del corriente 
a ñ o económico de 1894 á 95, se ha
l l a expuesto al público en la Secre
taria del mismo, por t é r m i n o de 
ocho días , donde podrán examinar
le y presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho pla
zo, no serán atendidas. 

V i l l a m a n d o s 10 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Félix López .— 
P . A . D . A . : Balilomero N a c h ó n , 
Secretario. 

ría munic ipa l , por t é r m i n o de ocho 
dias, contados desde la fecha de es
te anuncio, para que los interesados 
que lo juzguen oportuno, puedan,, 
durante las ñ o r a s hábi les de oficina, 
en cada uno de dichos d ías , exami 
narles y presentar las reclamaciones 
que estimen conducentes; pues pa
sado dicho plazo, no se r án atendi • 
das. 

Sahelices del R io 10 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

D . Benigno Cas tañóa Cañón , A l c a l 
de constitucional, en funciones de 
este Ayuntamiento de Rediezmo. 
Hago saber: Que s e g ú n parte que 

con esta fecha me trasmite el A l c a l 
de de barrio del pueblo de Pendil la , 
se hallan depositadas y custodiadas 
en el referido pueblo diez reses v a 
cunas, dos yeguas y una cria m u 
lar, de cuyo ganado no da seña a l 
guna el dicho Alcalde de barrio. 

Referido ganado se hallaba aban
donado en fincas de varios particu
lares. 

Lo cual he dispuesto hacerlo p ú 
blico por medio del presente inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de lo p rov in
c ia , para que pueda l l e g a r á cono
cimiento de los interesados. 

Rodieümo y Jul io 6 de 1894.—El 
Alcalde, Benigno Cos tañóu . 

Alcaldía constitucional de 
l ' i l l a i m . 

Se hallan terminados y expuestos 
i a l público en la Secre ta r í a de este 

Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , las. repartimientos de con t r i 
bución terri torial , rús t ica , eclonia y 
pecuaria y el de urbana, con objeto 
de que los contribuyentes se ente
ren de la apl icación de cuotas del 
corriente a ñ o e c o n ó m i c o d e 1894 á 95. 

Villabraz y Jul io 11 de 1894.—El 
Alcalde , Andrés Bai-rientos. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Sa lga . 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial, as í como 
t ambién el de edificios y solares de 
este Ayuntamiento , para e l ejerci
cio económico de 1894 á 95, queda 
de manifiesto al público por el t é r 
mino de ocho dias en la Secre ta r ía 
de la Corporación; durante el cua l 
pueden los contribuyentes en d i 
chos repartos comprendidos hacer 
las reclamaciones que juzguen con
veniente; pasado el plazo que su les 
concede, se p rocederá á su aproba
ción definit iva. 

Laguna Dalga 10 do Julio 1894. 
= E 1 Alcalde, Rafael F e r n á n d e z . 

. Alcaldía constitucional de 
Vegamián. 

Hal lándose confeccionado el re
partimiento de la con t r ibuc ión te
rr i torial y pecuaria de este A y u n 
tamiento, para el a ñ o económico 
de 1894 á 95, queda expuesto al p ú 
blico en esta Secretaria munic ipa l 
por t é r m i n o do ocho dias; durante 
cuyo plazo puede ser examinado 
por los contribuyentes que lo c réan 
conveniente, y presentar las recla
maciones de agravios por errores 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomia de Somoza 

Terminados los repartimientos de 
cont r ibuc ión territorial, por lo que 
se refiere al concepto de rús t ica , co
lonia y pecuaria, así como el de fin
cas urbanas de este ayuntamiento , 
correspondientes a l actual ejercicio 
de 1894 á 95, se hallan de manifies
to en la Secre tar ía de dicho A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desde la fecha; duran
te los cuales pueden los contr ibu
yentes hacer cuantas reclamaciones 
crean convenirles; debiendo adver
tirse, que pasado este plazo, no se
r á n atendibles. 

Santa Colomba de Somoza 8 de 
Jul io de 1894.—El Alcalde, Sant ia
go Crespo y Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Terminado el repartimiento de r i 
queza rús t ica y pecuaria de este 
Munic ip io , correspondiente al pre
sento año económico de 1894 á 95, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, para que 
los contribuyentes por los referidos 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial sobre la r i 
queza rús t i ca , co lon iay pecuaria de 
este Ayuntamiento, para el ejerci
cio de 1894 á 95, se halla expuesto 
al públ ico en la S e c i é t a r í a m u n i c i 
pal, por t é rmino de ocho días , para 
que los contribuyentes puedan exa
minar sus cuotas, y dentro de ellos 
reclame el que so considere agra
viado en la aplicación de sus cuotas, 
ú errores que puedan haberse co
metido en las operaciones a r i t m é t i 
cas; pues transcurrido que sea el 
plazo seña l ado , no se admi t i r án 
aqué l las . 

Val de San Lorenzo á 10 de J u 
lio de 1894.—El Alcalde, Francisco 
M a r t í n e z . — P . A . D . L . J . : Antonio 
Barrieatos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Hurón 

E n la Secretaria do esto A y u n t a 
miento se ha l l a rá de manifiesto, por 
t é r m i n o de ocho días , el repart i
miento de la con t r ibuc ión rús t i ca y 
pecuaria para el ejercicio e c o n ó m i 
co de 1894 á 1895; durante cuyo 
plazo p u e d e n los contribuyentes 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que e s t i m e n procedentes; 
transcurrido que sea, ninguna será 
atendida. 

Burón 9 de Jul io de 1894.—El A l 
calde, Vicente Marcos. 

! Don Lucio Abad Cuervo, Alcalde 
j constitucional del Ayuntamiento 
| de San Justo de la Vega. 
I Hago sabor: Que habiendo hecho 
| entrega- la Junta pericial de este 
i Municipio del repartimiento de la 
' contr ibución territorial y pecuaria 

?ara el corriente año económico de 
894 á 95, el Ayuntamiento do m i 

: presidencia acordó su exposic ión 
' a l p ú b l i c o por t é rmino de ocho 
i d ías ; dentro de los cuales los c o n 

tribuyentes pueden examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenirles; pues pasado dicho t é r 
mino, no se rán oidas. 

San Justo do la Vega 12 do Jul io 
de 1894.—El Alcalde, Luc io Abad. 
— I ' . S. M . : Miguel Rodr íguez , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del B ío 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial por rús t ica 
y pecuaria, asi como también el de 
la urbana, que deben satisfacer los 
contribuyentes en el corriente ejer
cicio económico de 1894 á 95, se 
halla de manifiesto en la Secreta-

Alcald ia constitucional de 
Santa Mar ina del Rey 

Terminado el repartimiento do la 
c o n t r i b u c i ó n territorial do este 
Ayuntamiento, sobre la riqueza r ú s 
t ica, colonia y pecuaria, asi como 
también el de la riqueza urbana, 
formados para contribuir en el a ñ o 
económico corriente de 1894 á 1895, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal , para que los inte
resados en los mismos puedan exa
minarlos y hacer, dentro del plazo 
de ocho dias, las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Santa Marina del Rey 10 do Julio 
de 1894.—El Alcalde, Diego Re
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Los repartos de urbana, rús t i ca y 
pecuaria, se hallan de manifiesto 
por té rmino do diez dias en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, adon
de pueden acudir los contr ibuyen
tes en e l l o s comprendidos á cer-
clorarse de las cuotas que les han 
correspondido, y p a g a r á n en el ejer-

' cicio corriente de 1894-95. E n d i 
cho periodo, pueden interponer las 



r ec i amac ionés de agraV¡ós',.bo,isiéh^ 
doles aámitídas d e s p u é s . „'.., ' 

Riego de la Vega 13; de JúÜo de , 
1894.—El Alcalde, Bonito Cabero.; ' 

Alcaldía conslitudonal de 
' Gastromudarm 

Terminados los repartimientos i n 
dividuales de los cupos seña lados , 
tanto sobré la riqueza terri torial y 
pecuaria como para ¡as fincas urba
nas y solares, se hallan uno y otro 
de manifiesto al público en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho ' l ias; dentro de los 
cuales, los contribuyentes ó intere
sados podrán examinarlos y exponer 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues pasado dicho t é r m i n o , 
no podrán ser admitidas. 

Castromudarra 9 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde , Pablo Medina Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Por t é rmino de ocho días , á con
tar desde la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , queda do manifiesto en la 
Secretaria muuicipal de este A y u n 
tamiento el repartimiento de la con
t r ibuc ión rús t ica , colonia y pecua
ria , como así t ambién el de urba
na, para el actual año económico 
de 1894 á 1895, y al efecto de que 
los que lo juzguen oportuno, pue
dan, durante las horas de oficina, 
examinar ambos repartos y presen
tar las. reclamaciones que conside
ren conducentes. 

Comi lón 11 de Jul io de 1894.—El 
Alca lde , José Novo . 

Alcaldía, constitucional de 
Campanas 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión teritorial por rú s t i ca y 

Eecuaria y el de fincas urbanas que 
an de satisfacer los contribuyentes 

do esto .Municipio en el p r ó x i m o 
ejercicio económico de 1894-9ri, so 
hallan ambos documentos expues
tos al públicu en la .Secretaria de es
to Ayuntamiento, por el t é r m i n o de 
ocho 'días , contados desde la fecha do 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OKICIAL; durante los cuales, 
todo vecino y hacendado forastero, 
podrá .examinarles y presentar por 
escrito las reclamaciones que est i 
me convenieutes; puos pasados los 
cuales, no serán atendidas. 

Campa ¿as 11 do Jul io de 1894.— 
E l Alcalde, Baltasar Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Oordal i ia del P ino 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun ta 
miento por t é r m i n o de ocho d ías , el 
repartimiento do la cont r ibuc ión de 
inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a de 
este Municipio; durante los cuales, 
los cootribuyontes podrán presentar 
las reclamaciones que estimen ser 
legales; pasado dicho t é r m i n o , no 
se rá admitida ninguna do ellas. 

Gordaliza del Pino á 12 do Jul io 
de 1894.—El Alcalde Félix Rojo.— 
1J. S. M . : Saatiago Rivero, Secreta
r io . 

Verificada la clasificación á cada 
contribuyente üe las especies suje
tas a l impuesto de consumos, para 
cubri r el cupo de este A y u n t a m i e n -

to,y sus recargos, se halla'de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria del 
mismo, para que en e l t é rmino de 
ocho dias los contribuyentes pre
senten las reclamacioiies qué ten
gan por conveniente y sean legales; 
pasado el expresado t é r m i n o , no se
rán atendidas. 

Gordaliza del Pino á 12 de Julio 
de 1894.—El Alcalde Félix Rojo.—: 
P. S . . M . : Santiago Rivero ,Secre ta- , 
r io. 

Alcaldía constitucional de 
Oimancs de la Vega 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terri torial por rús t i 
ca y urbana, formados para el año 
económico de 1894 á 9o, so hallan 
do manifiesto al públ ico por el t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos puedan hacer! las reclamacio
nes que creyeren justas; en la i n 
teligencia, que transcurrido el t é r 
mino s e ñ a l a d o , no será atendida 
ninguna. 

Cimanes do la Vega 8 de Julio de 
1894.—El Alcalde, Jacinto Gonzá
lez.— P . S. U . : E l Secretario, José 
Diez Süá rez . 

Alcaldía constitucional de 
Oarrafe 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial y pecuaria 
de este Ayuntamiento, para el co
rriente año económico de ¡894-95 , 
se halla expuesto al público por es
pacio de ocho días en la Secretaria 
del mismo, á fin de que los interesa
dos por dicho concepto puedan ha
cer durante dicho período de tiempo 
las reclamaciones que vieren conve
nirles; apercibidos, que transcurrido 
que sea é s t e , no se r án oídos. 

Garraf'e 12 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde, Francisco Bayón . 

de ocho dias, con el fin de que los 
pocos que presentaron relaciones 
puedan revisarlo y hacer las recia- : 
maciones que. crean asistirles, asi 
como los d e m á s contribuyentes;, 
.pues pasados que sean sin reclama
ción alguna, queda aprobado. 

Lo que he dispuesto anunc ia ren 
el BOLETÍN OFICIAL para .que llegue 
á conocimiento de los cuntribuyen-

' 'Vi l lacé 13 de Julio de 1894.—El 
Alcalde', Pedro R o d r í g u e z . — R o g e 
l io ' F e r n á n d e z : U r u e ñ a , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Igiieña 

Por el t é r m i n o de quince días so 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
los repartiraieutos de la contr ibu
ción urbana de edificios y solares y 
de la territorial y pecuaria, forma
dos para el corriente año económico 
de 1894 á 95, con el fin de oir recla
maciones. 

Igüefla 14 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde, Manuel Vega . 

E n la misma Secretaria, y por 
i g u a l plazo de quince dias, se h a 
l la t a m b i é n expuesta al público l a 
cuenta munic ipa l del ejercicio de 
1892 á 1893, rendida por el Deposi
tario y Alcalde; dentro de cuyo pla
zo, contado desde la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, se admi t i r án las 
reclamaciones que sean justas. 

I g ü e ñ a 14 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde, Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villacd. 

Careciendo este A y u n t ü m i e n t o de j 
datos para el deslinde de las fincas ; 
que radican en este Municipio , se ' 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 83, fecha 15 del pasado Enero, 
la formación de un nuevo atnillara-
micuto, que desde esta fecha queda 
expuesto al público por el t é rmino 

Terminado el apéndice al amilla-1 
ramiento que ha de servir dé base 
para la formación del repartimiento 
de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a ; del presente 
año económico de 1894-95, se halla 
expuesto al públ ico en la Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince dias; pasados és tos , no se rán 
atendidas. 

Llamas de la Ribera 
Noceda 

JUZGADOS 

En v i r tud de providencia dictada 
en és te día por el Sr . Juez de ins
t rucc ión del partido, en causa que 
se instruyo sobre disparo de'arma 
de fuego y lesiones inferidas á A n 
tonia Benavente, vecina de Castro-
quilame, se ha acordado citar por 
medio de la presente cédula á E n 
carnac ión Diez, domiciliada en Que
rello, cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que dentro del t é r 
mino de nuevo dias, á contar desde 
la inserc ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado i 
prestar declaración en aludida cau
sa; apercibida, que de no hacerlo, 
i ncu r r i r á en la multa de 5 á 25 pe
setas, y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar . 

Ponferrada Jul io 13 de 1894.— 
Cipriano Campil lo . 

D . Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión do este par
tido de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que por el presente 

se ci ta , llama y emplaza á U . Pablo 
León, Comisionaflo de apremio que 
fué 'de l Ayuntomieuto de Villaseláu 
y pueblo de Valdavida, para que ba
jo apercibimiento del perjuicio que 
le pueda parar, comparezca dentro 
del termino de cinco días ante este 
Juzgado, con objeto de presentar el 
expediente ejecutivo seguido en d i 
cho d i s t r i t o por alcances contra 
Juan Agenjo, vecino del expresado 
Valdavida, y recibirle declaración 
instruct iva en diligencias c r imina
les, instruidas por d e n u n c i a del 
Agenjo, sobre allanamiento de mo
rada. 

Dado en S a h a g ú n ú 12 de Julio 
de 1894.—Tomás de Bariuaga B e 
l loso .—D. S. O . , L i c . Matias García . 

ANONCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de la plaza 
de L e ó n , 
Hace sabor: Que debiendo prece

derse á contratar el servicio de sub
sistencias á precios fijos para el su
ministro de raciones de pan y pien
so á las tropas y ganado del Ejérc i 
to y Guardia c i v i l , estantes y tran
s e ú n t e s en la misma, desde el dia 

q u é se le designe al adjudicatario' a l 
notificarle l a aprobación del remate 
hasta el 31 de Octubre do 1895 ,y 
un mes más-si conviniese á ' l á A d -
minis t rac ióo mil i tar , en v i r tud de 
lo dispuesto por el Excmo . Sr . IQ-
t e n d e n t é mili tar de es tá Reg ión en 
9 de Junio ú l t imo, se convoca por 
el p resen té á üua pública y formal 
l i c i t a c i ó n ; ' q u e t endrá lugar en el' 
local que ocupa la oficina de esta 
Comisaria de Guerra en esta plaza,, 
sito en la calle de San Pelayo, n ú 
mero 3, el día 25 de Agosto p róx i 
mo, á las diez en punto de su .ma
ñ a n a , mediante proposiciones en 
pliegos cerfadbs. y a r r ég ládós al mo
delo que á con t inuac ión se expresa, 

¡ y con sujeción al pliego de condi 
ciones que se hallará de manifiesto 
en l a referida . Comisaria todos los 
dias nb feriados, desde las once de 
la m a ñ a n a á la una de.la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel se
llado de la clase duodéc ima , sin ras
paduras ni enmiendas, " un iéndose á' 
ellas el talón que acredite haberse 
hecho el depósito de la cantidad que 
se marca rá en el pliego dé precios 
l ími tes , el cual se publicará en los 
mismos té rminos que el presente 
anuncio, con ocho dias de ant ic ipa
ción al de la . subasta. Igualmente 
se hace saber, para conocimiento dé 
los que deseeu tomar parte en la 
subasta, que el pago do los l ibra
mientos expedidos para este se rv i 
cio y sistema está declarado de ca 
rác t e r prefereute por circular de la 
Dirección general del Tesoro de 14 
de Junio de 1889. 

León 17 Julio de 1894.=Tiburcio 
García Rojo. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d e . . . , enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia d e . . . , n ú m . . . , para con
tratar el suministro de raciones de 
pan y pienso á precios fijos que ne
cesiten las tropas y ganado del Ejér
cito y Guardia c i v i l , estantes y t r an 
s e ú n t e s en esta plaza de León, des
de el dia que se le designe al adju
dicatario al notificarle la aprobación 
del remate hasta el 31 de Octubre 
de 1895, y un mes m á s si convinie
se á la Adminis t rac ión mil i tar , me 
comprometo á verificarlo bajo las 
bases establecidas en el pliego de 
condiciones y i los precios que se 
expresan á con t inuac ión : 

Pcaettis. 

Ración do pan de 650 g r a 
mos (á tantas pesetas, en 
letra y guarismo) • 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos (á tantas pesetas, 
en letra y guarismo) 

Quintal métr ico de paja (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » 

(Fecha y firma del proponente.) 

ANDNOIOS PAKTICULAKES. 

Se arriendan desde el 11 de N o 
viembre próximo en adelante, la ca
sa y prado titulados de San Marcos, 
que llevan actualmente José y L u 
cia R a b a d á n . 

Los que quieran interesarse en el 
arriendo, pueden tratar con D. A n 
tonio Molleda, en esta capital . 

Imprenta de la Diputación proTincial. 


